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Quito, 12. noviembre.d ; 009. 

Superintendencia de) 
Compañías | 

16 NOV, 2009 

Señores o | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS l CA U i 

Ciudad.- 

De mi consider. 
E 

Por medio”de la presente, ktomunico a usted que se cedieron participaciones de la 
compañía/ECUATEVER Cía. Ltda., en el siguiente detalle: j 

) A : 

CEDENTE “> / 

Pablo Arturo Páez Noe C.C. 170302752-2 Ecuatoriana 
Ana Elba Estupiñán Rivadeneira C.C. 1703086007-2 Ecuatoriana 

CESIONARIO 
Eliahu Grun Dukes C.C.170301081-7 Ecuatoriana 

(casado - con disolución sociedad conyugal) 

¿e 
PARTICIPACIONES: 45 A 

VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 45,00 3 

2) 

CEDENTE L 
Pablo Arturo Páez Noe C.C. 170302752-2 Ecuatoriana 

Ana Elba Estupiñán Rivadeneira C.C. 1703086007-2 Ecuatoriana 

CESIONARIO : 
Janan Ernesto Vaca Ramírez C.C. 171024549-7 A Ecuatoriana 

(casado) 

PARTICIPACIONES: 21 / y A 

(9 y) 
UN Y yal ¡Y 
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VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 21,00 

Sobre estas cesiones constantes en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito, el 15 de julio del 2.009 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cayambe el 22 de octubre del 2009 y que se adjunta a la presente, se servirá tomar nota 
ya que la misma ha sido inscrita en el Libro de socios de la compañía. 

Adicionalmente solicito a Usted una vez que tome nota de la presente cesión, me ES 

otorgue DOS NÓMINAS DE SOCIOS ACTUALIZADAS. 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   

  

David Peter Nelson Lappley 
Gerente General 
ECUATEVER Cía. Ltda. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

  

NOTARIA | 

TERCERA | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SR. PABLO ARTURO PAEZ NOE 

SRA. ANA ELBA ESTUPIÑAN RIVADENEIRA 

A FAVOR DE: 

SR. ELIAHU GRUN DUKES 

SR. JANAN ERNESTO VACA RAMIREZ 

CUANTIA USD. 66,00 
DÍ SA! . COPIAS * 

l VA 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles quince (15) 

de julio del dos mil nueve, ante mi Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario _ Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: por una parte, el 

AN señor PABLO ARTURO PAEZ NOE, de estado civil 

0 divorciado, por sus propios y: personales derechos, 

señora ANA ELBA ESTUPIÑAN RIVADENEIRA, de estado civil 

divorciada, por sus propios y personales. derechos; y   

   
  

  

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, OL5SS 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal € notarjaterceraquito.com



  

  

    

  

por otra parte, el señor ELIAHU GRUN DUKES, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos al 

tener disuelta la sociedad conyugal como se desprende 

del documento que se adjunta al presente documento, y 

el señor JAMAN ERNESTO VACA RAMIREZ, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos y por los 

derechos que mantiene de la sociedad conyugal que 

mantiene formada.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; 

bien instruidos por mí el Notario en el' objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdd con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES. - Interviene por 

una parte; el señor PABLO ARTURO PAEZ NOE, de estado 

civil divorciado, por sus propios y personales 

derechos, señora ANA ELBA ESTUPIÑAN RIVADENEIRA, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales 

derechos en su calidad de CEDENTES a quien para efectos 

del presente contrato se les denominara los CEDENTES, y 

por otra, el señor ELIAHU GRUN DUKES, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos al tener 

disuelta la sociedad conyugal, y el señor JANAN ERNESTO   
  

  

  

Y



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

  

  

  

  

    

    
VACA RAMIREZ, de estado civil casado, por su 

personales derechos y por los derechos que t 

  NOTARI 
Y , 

1 ) a. 
TERCERA 2 sociedad conyugal que mantiene formada, exqulerténos 

ARE ANAIS: des 

adelante y para efectos del presente contrato se llos 

denominará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son ¡de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

“en la ciudad de Quito, legalmente capaces pira 

contratar y  obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

ECUATEVER CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigés: o 
| 

Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrágo Salgado Valde Z 
e 

el siete de abril dé. dos mil cuatro, y legalmente 
' : | 

: : o : z y 
inscrita en el Registro Mercantil. del cantón Cayambe 

el veintiocho de abril ide dos mil cuatro, con un 

capital social de cuatrocientos «dólares. por lo cual 
  

actualmente la totalidad del capital sócial* conforma 

  

     

de la siguiente forma: oo An 

   
     

  

  

  

  

  

A . Socios Participaciones Capital Suscrito y Pagado Porcentaje 

Eliahu Grun Dukes 134 $ 134,00 33.50% 

Pablo Arturo Páez Noe 66 $66.00. 150% 

Turis Agro Neplo S.A. S 200 $ 200,00 50% 

Total "400 - $ 400,00 100%             
d) El cedente, PABLO ARTURO PAEZ NOE, y la señora ANA 

ELBA ESTUPIÑAN RIVADENEIRA, son legítimos propietarios 

de sesenta y seis participaciones de un dólar cada una, 

de la compañía ECUATEVER CIA. LTDA, que adguirieron 

cuando su estado civil era de casados, actualmente   
  

    
Dir.: Jorge Washington 1 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, OF. 5 S 
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divorciados y al no existir liquidación de la sociedad 

conyugal, comparecen en calidad de copropietarios.- «) 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

ECUATEVER CIA. LTDA., reunida en ésta ciudad de Quito 

el día martes catorce de julio de dos mil nueve, 

autorizó la cesión de participaciones que adelante se 

expresa, según consta Acta de dicha Junta que se 

acompaña como documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se 

lleva a cabo la siguiente cesión de participaciones: A) 

EL CEDENTE, PABLO ARTURO PAEZ NOE Cede cuarenta y cinco 

participaciones de un dólar cada una, al señor ELIAHU 

GRUN DUKES y al señor JANAN ERNESTO VACA RAMIREZ cede 

veintiún participaciones de ún dólar. Por su parte, LOS 

CESIONARIOS, aceptan la cesión anteriorménte detallada, 

de manera que el cuadro de socios. y aportaciones de la 

  

     

  

  
  

  

  

        

compañía ECUATEVER CIA. LTDA. queda como-Sigues --2---- 

Socios Participaciones Capital Suscrito y Págs! Ñ Porcentaje 

Eliahu Grun Dukes 179 $179.00 44.75% 

Janan Vaca Ramírez 21. $ 21,00 5,25% - 

Turis Agro Neplo S.A. 200 $ 200,00 50% 

Total 400 $ 400,00 100%       

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará razón al 

margen de la escritura original de constitución de la 

compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

mercantil, y el libro correspondiente de la 

compañía. CLAUSULA FINAL.- Usted, «señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para 
  

  

 



  

  

  

  
DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

        

  

    
    

Norarraescritura”.- (firmado) Abogado José Alberto Jaramil 

ES TER 

        

  

TERCER arvajal, matrícula once mil seiscientos 

  

  Colegio de Abogados de Quito. “HASTA AQUÍ ¿A 

Para la celebración de la presente escritthradiedo Me 
QUITO -BCUADCE 

Ze se observaron todos los preceptos legales del caso, 
  

  

leída que les fue a los comparecientes ¿ntegranen 

por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dichoiy 

para constancia firman conmigo en unidad (de acto 

todo lo cual doy fe. 

l 
) A blo Jota: 

SR./ PABLO ARTURO PAEZ NOE 

. SS pJ0zo027S 22 
   
   

     

     

    

SRA ,/ANA.EL A E 

.É /7=0308 

  

SR. JA RNESTO VACA RAMIREZ 
C.C. ¿Rip 2 UG AGRA     

  

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. pisa, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 » 252 8969 « 255 8336 » 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, A 
extiende el presente certificado provisional de la segunda vuelta de las A 
elecciones generales del 14 de Junio e BA 2009 al señoría) 

Paoadinitrya 
EEE UA AAA AAA NAAA AA 

portador(a) de la cédula de ciudadanía PRO CCE, válido por 30 
días para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al 
certificado de votación. Pos 

y A 

El presente certificado es gratuito. . 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ai 

- MOZA 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE:LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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NOTARIA 
acuerda con el numeral cinco del Articulo dieciocho 
de la ley Motaria! pla que an- 

. €s reproduccion 

    

    

tecede, que cons cojas j 
exacta del documaní ntado ante lo suscrita,      Aer ra o Quito EN A ERneca tana ama 
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REPUBRICA PE 
DIRECCIÓN GENERAL 

    

TRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y ve a CEDULACION 

e CIUDADANIA ve 171024549- -7      
    

    

RAMIREZ JAÑAN ERNESTO N ENG carmen carpar 
FECHA DE MACIMIENTO 1963 . eoro0- 0113 00113: Y, 

A A 

PRA >El CEDLADO 

    
- ECUATORIANARA Es V3332VaRea 

MAYRA ELIZABETH PROGRO PILLIZA 
TECNICO PROFIOCUR 
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CERTÍFICO: Que la copia fotostá. tática que antecede y que obra, 
De -SELS a 0j4(s) Útilles), sellada y rubricada. porel 
suscrito notario, es exacta al o original que he tenido a la vista, 
de lo cual a0y té. = 

  

  

    
  

  

  
Ouito 

  

    

  

SERTO SALGADO SALGADO 
A A reta 

NOTARIO TERCERO 
QUITO > EOUAPOR     

  

  

  

  
  

    

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ECUATEVER Cía. Ltda” 

    

    

    

NOE, propietario de sesenta y seis participaciones de un dólar cada una; y TURIE 
AGRO NELPO S.A., propietario de doscientas participaciones de un dólar cada una 

debida y legalmente representado por su gerente el señor David Peter Nelsoh 

Lappeley. ] 
l 

Actúa como Presidente, David Peter Nelson Lappeley, y como Secretario el seño 
ELIAHU GRUN DUKES. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado y de | 
conformidad con lo dispuesto el artículo 238 de la Ley-de Compañías vigente, y e 
Estatuto Social, los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta A 
General Universal de Socios, a fin de tratar el Siguiente orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones otorgada por PABLO ARTURO PAEZ NOE 
a favor de ELIAHU GRUN DUKES ¡y JANAN VACA RAMIREZ. 

Puesto en consideración el único punto: dél Orden del día, y luego de una breve 
deliberación, la Junta General de Socios autoriza la siguiente cesión: a) La cesión 
de participaciones de PABLO ARTURO! PAEZ NOE cuarenta y cinco 

   
participaciones de un dólar cada una, al señor ELIAHU GRUN DUKES y al señor. Ze 

JANAN VACA RAMIREZ cede veintiún participaciones de un dólar, quedando el. . 
cuadro de integración de capital de la siguiente, forma: 

  

  

  

  

            

Socios Participaciones Capital Suscrito y Pagado Porcentaje 

Eliahu Grun Dukes 179 $1179,00 44,75% 

Janan Vaca Ramírez, 21 | $ 21,00 5,25% 

Turis Agro Neplo $.A. 200 $ 200,00 50% 

Total 400 $ 400,00 100% 
  

Las cesiones son debidamente aceptadas por los cesionarios, por lo cual de esta 
cesión se deberá tomar nota en el Libro de Socios y Participaciones, así como 
realizar las gestiones legales del caso para la perfección de la misma 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un'receso para la elaboración del 
Acta, reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad. 

 



A las diecisiete horas, el Presidente declara clausurada la sesión. Firman los 
asistentes, junto con el Secretario que certifica. 
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Sr. David Nelson Lappely Eliatu Gre Duk 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA 

SOCIO SOCIO /4 

          
   

IA 
Sr./Pab 0 Arturo 

¡ SOCIO ' 

 



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por 

PABLO ARTURO PÁEZ NOE Y ANA ELBA ESTUPIÑÁN 

RIVADENEIRA a favor de ELIAHU GRUN DUKES Y JANAN ERNESTO 

VACA RAMÍREZ, sellada y firmada en Quito, a quince de julio del dos 

mil nueve.— 

  

  Quo —



AA 

«..»=«ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

        

Participaciones de la 

Tercera de este cantón 

del 2009.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 51, repertorio(s)-3547 

Con esta fecha y al margen de la inscripción de constitución, constante a fojas 91, partida 33 en el 
Registro Mercantil del año 2,004, se tomó nota de la escritura pública celebrada el quince de julio 
del año dos mil nueve, ante el notario Tercer del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salgado, en 
la cual consta que el señor PABLO ARTURO PAEZ NOE, Divorciado y la señora ANA ELBA 

ESTUPIÑÁN RIVADENEIRA, Divorciada, debidamente autorizado por la Junta General Universal 
de Socios, celebrada el catorce de julio del año dos mil nueve, CEDE CUARENTA Y CINCO 
PARTICIPACIONES de un dólar cada una, al señor ELIAHU GRUN DUKES y al señor JANAN 
ERNESTO VACA RAMÍREZ, CEDE VEINTIÚN PARTICIPACIONES de un dólar cada una.- 

Jueves, 22 de Octubre del 2009, 15:35:22 

RESPONSABLES.- 
VINICIO CABEZAS     Y ercanáí, 

Ti el ME 
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